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CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de aumento de 
cupital y reforma del cstatuto de COMPAÑÍA PRODUCTOS DE EL ORO COMPAÑÍA 
ANIMA: (PROBELORO C.A.), otorgada ante :el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil E de, abrit e Bss, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE da Unidad Jurídica mediant> Oficio Ne SC.IM.UJ98-122 de 9 de junio de 1998., ha 

emitido inforao favorable para su aprobación: 

EN ejercicio de las atribuciones delevadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones No. ADM-92482 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-97120 de 21 de marzo de 
1997: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma del estatuto de 
COMPANÍA PRODUCTOS DE El ORO COMPAÑÍA ANONIMA (PRODELORO C.A.). en 
los izttuos constantes de la icterida escritura; y, disponer que un extracto de la referid» escribura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Machala. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Primero y Serundo del 
cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de la escritura publica eme <* aprueba y 
de la coustilución, respectivamente, del contenido de la presento Resolucion. sterien eu las copias 
las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Machala 
inscriba la escritura y este Resolución, tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Machala Aa 
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FICO: Que la presente Resolución queda inscrita enel 

Registro Mercantil con el No.524 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 1.080.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-A-X-X-X-X-X= 

- Machala, a8 de Julio de 1.998 

     


